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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2301124  

Materia Urbanismo 

Asunto Inadecuado estado de 
conservación de parcela 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1. Antecedentes.   
   
1.1. El 30/03/2023, la persona promotora del expediente interpuso una queja en la que manifestaba su 

reclamación por la demora en la que estaba incurriendo el Ayuntamiento de Burriana a la hora de dar 
una respuesta expresa y motivada a los diversos escritos que había presentado denunciando el 
inadecuado estado de conservación de la parcela 111, Polígono 9, ‘Paraje de Mas Quemado’ de la 
citada localidad y solicitando que se adoptasen medidas para lograr que los propietarios de la misma 
cumplan los deberes que les corresponden al respecto, de acuerdo con la normativa aplicable.  

 
En este sentido, el promotor del expediente aportó una copia de los escritos presentados en fechas 
18/11/2013, 08/06/2015 (número de registro de entrada ****), 29/08/2019 y 22/04/2021.   

 
1.2. El 04/04/2023, admitida la queja a trámite, se requirió al Ayuntamiento de Burriana que remitiera al 

Síndic de Greuges un informe, concediéndole al efecto el plazo de un mes, sobre «la respuesta dada al 
interesado; en el caso de que ésta no se hubiera producido todavía, nos ofrecerá información sobre las 
causas que han impedido cumplir con la obligación de contestar a los escritos presentados por el 
ciudadano y las medidas adoptadas para remover estos obstáculos, con indicación expresa de la 
previsión temporal existente para proceder a la emisión de la citada respuesta».  

 
Asimismo, solicitamos que nos informara sobre «las medidas adoptadas para contrastar la realidad de 
los hechos denunciados por el interesado y, en el caso de confirmarse, sobre las medidas 
implementadas para lograr que los propietarios de la parcela de referencia cumplan con los deberes 
que les impone la legislación vigente en materia de conservación de la misma en adecuadas 
condiciones de limpieza, seguridad y ornato».  

 
1.3. Transcurrido el plazo de un mes, no se ha recibido el informe requerido al Ayuntamiento de Burriana, ni 

consta que este haya solicitado la ampliación del plazo para emitirlo, por lo que esta institución no ha 
podido contrastar los hechos denunciados por el autor de la queja, de manera que resulta forzoso partir 
de la veracidad de los mismos y de la pasividad municipal a la hora de dar respuesta a los escritos 
presentados por el promotor del expediente y realizar las actividades precisas para investigar los 
hechos que en ellos se denunciaban y para reaccionar frente a aquellos que quedasen acreditados.   

     
2. Consideraciones   
   
2.1. Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja.  
   
El presente expediente se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho de la persona 
interesada a que las administraciones públicas traten los asuntos que les afecten en un plazo razonable, en 
el marco del derecho a una buena administración (artículos 8 y 9 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana). 
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Como se ha señalado con anterioridad, ninguna información ha aportado el Ayuntamiento de Burriana sobre 
el objeto de la reclamación de la persona interesada, por lo que hemos de partir de la veracidad de las 
alegaciones formuladas por esta cuando señala que no ha obtenido una respuesta a los escritos 
presentados, a pesar del tiempo transcurrido desde entonces. 
 
Debemos recordar al respecto que el artículo 138 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana es claro al reconocer a la ciudadanía el derecho a «obtener resolución expresa de 
cuantas solicitudes formulen en materias de competencia de las entidades locales». 
 
Esta previsión ha de ser puesta en conexión con lo establecido en el artículo 21 (Obligación de resolver) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que es claro al señalar que «la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en 
todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación». 
 
Por otra parte, y como el Síndic de Greuges viene poniendo de manifiesto en las sucesivas resoluciones de 
consideraciones dictadas al respecto, el derecho a obtener una respuesta a las solicitudes que se formulan 
a la administración constituye una manifestación concreta del derecho a una buena administración, 
reconocido a la ciudadanía valenciana por nuestro Estatuto de Autonomía (artículos 8 y 9, en conexión con 
el artículo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea).  
 
Tal y como ha expuesto el Tribunal Supremo en su sentencia 1667/2020, de 3 de diciembre, «el principio a 
la buena administración (..), merced a lo establecido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, ha adquirido el rango de derecho fundamental en el ámbito de la 
Unión, calificándose por algún sector doctrinal como uno de los derechos fundamentales de nueva 
generación (…)». 
 
Este derecho a una buena administración se conforma así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando una 
respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo momento 
cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, en caso de discrepancia, 
poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada conforme a 
los requisitos exigidos legalmente, la administración no ofrezca una resolución o emita una resolución 
carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos por los que la 
administración ha adoptado la citada resolución.   
 
Consecuencia de lo anterior, estimamos preciso recordar al Ayuntamiento de Burriana el deber que le 
incumbe de ofrecer una respuesta expresa, congruente y motivada a los escritos que le formulen los 
ciudadanos.  
 
Finalmente, consideramos preciso destacar que el artículo 33.2.c de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del 
Síndic de Greuges, faculta a este para instar a las administraciones públicas a «resolver, en tiempo y en 
forma, las solicitudes presentadas y los recursos planteados en su ámbito competencial». 
 
Respecto a la inadecuada situación de conservación en la que se encuentra la parcela de referencia, el 
artículo 15 (Contenido del derecho de propiedad del suelo: deberes y cargas) del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, establece que el derecho de propiedad de los terrenos, comprende con carácter general, cualquiera 
que sea la situación en que se encuentren, el deber de conservarlos en las condiciones legales de 
seguridad, salubridad, accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte 
a dichos usos.  

 
Se ha de tener presente, asimismo, que esta previsión tiene «el carácter de condiciones básicas de la 
igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales 
y, en su caso, de bases del régimen de las Administraciones Públicas, de la planificación general de la 
actividad económica, de protección del medio ambiente y del régimen energético, dictadas en ejercicio de 
las competencias reservadas al legislador general en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución 
(…)» (Disposición final segunda del referido RDL 7/2015). 
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Asimismo, es preciso tener en cuenta que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, establece que el municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, 
las referidas a la protección del medio ambiente urbano y la protección de la salubridad pública.  
 
En los mismos términos se expresa el artículo 33 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana. 
 
Finalmente debemos recordar que el artículo 102 (Ejecución subsidiaria) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas permite acordar la 
ejecución subsidiaria, con cargo al obligado, de estos trabajos de limpieza en caso de incumplimiento de lo 
ordenado.   
 
De la lectura de estos antecedentes, se deduce que el Ayuntamiento de Burriana debe velar porque los 
propietarios de las edificaciones y solares mantengan las mismas en un adecuado estado de conservación y 
ornato, evitando con ello la causación de molestias y riesgos, de cualquier naturaleza, a los propietarios 
colindantes y a los vecinos de la localidad como consecuencia del incumplimiento de estas obligaciones. 
   
2.2. Conducta de la administración  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece que «se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, (…) no se facilite la información o la documentación solicitada (…)” (letra a). 
 
El Ayuntamiento de Burriana todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
04/04/2023, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021).  
 
Si el Ayuntamiento de Burriana se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
 
3. RESOLUCIÓN  
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo 33 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulo al Ayuntamiento de Burriana las 
siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
  

Primero. RECUERDO EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente establecido, 
expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración 
pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación 
concordante, en el marco del derecho a una buena administración.    
 
Segundo. RECOMIENDO que proceda, si no lo hubiera hecho ya, a emitir una respuesta expresa, 
congruente y motivada a los escritos presentados por la persona interesada, abordando y 
resolviendo todas y cada una de las cuestiones expuestas y notificándole la resolución que se 
adopte, con expresión de las acciones que le cabe ejercer en caso de discrepancia con su 
contenido.  
 
Tercero. RECOMIENDO que, en el marco de sus competencias inspectoras, adopte, con rapidez 
y determinación, todas las medidas que sean necesarias para dilucidar la realidad del inadecuado 
estado de conservación de la parcela de referencia, que viene siendo denunciado por la 
interesada. 
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Cuarto. En el caso de constatarse la realidad de dicha situación de falta de limpieza, ornato y 
salubridad de la referida parcela, RECOMIENDO que, en el marco de sus competencias, adopte 
todas las medidas que sean precisas para erradicarlas y lograr el pleno respeto de los derechos 
de los promotores de la queja y de los demás vecinos afectados. 
 
Quinto. RECUERDO EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, facilitando la 
información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados.     

 
El Ayuntamiento de Burriana está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un mes desde 
la recepción del presente acto (artículo 35 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges). Su 
respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento respecto de las recomendaciones 
o sugerencias contenidas en la presente resolución. Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas 
adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar 
esta circunstancia e incluir el plazo concreto comprometido para ello. La no aceptación habrá de ser 
motivada   
 
Finalmente, SE ACUERDA notificar la presente resolución a todas las partes y proceder a su publicación en 
la página web del Síndic de Greuges. 
 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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